
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Corrección de errores a la Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de
viviendas, publicado en el BOC número 79, de 25 de abril de 2006.

Publicada en el BOC número 79, de 25 de abril de 2006 la relación de subvenciones de cuantía no inferior a 3.000 euros
concedidas mediante Resolución del consejero de Obras Públicas y Vivienda de 20 de mayo de 2006 y advertido error
material en la ayuda correspondiente al expediente número 39-2S-000105/2005 cuyo beneficiario es don Vicente Jiménez
Gómez, se procede, de conformidad con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a rectificar el mismo
mediante Resolución del consejero de Obras Públicas y Vivienda de 1 de agosto de 2006, procediendo a rectificar la publi-
cación realizada en la forma siguiente:

Santander, 2 de agosto de 2006.–El secretario general, Víctor Díez Tomé.
06/10637
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Donde dice:

BENEFICIARIOS FINANCIACION 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

IMPORTE 

2006.04.05.261A.484 Anualidad 2007 

Jiménez Gómez, Vicente   13481166S 3.744,00 2.808,00 936,00  

Debe decir:

BENEFICIARIOS FINANCIACION 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

IMPORTE 

2006.04.05.261A.484 Anualidad 2007 

Jiménez Gómez, Vicente   13481166S 4.680,00 3.510,00 1.170,00

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Orden MED /25/2006, de 8 de agosto, por la que se regu-
lan las bases y se hace pública la convocatoria y régimen
jurídico de las subvenciones para la financiación de la
construcción de aljibes y albercas en el sector doméstico.

La competencia de nuestra Comunidad Autónoma en
materia de Medio Ambiente, viene determinada por lo dis-
puesto en los artículos 149.1.23º y 148.1.9º de la
Constitución Española, así como en el artículo 25.7 del
Estatuto de Autonomía de Cantabria (Ley Orgánica
8/1981, de 30 de diciembre). De ambos textos, se deriva
la facultad del Gobierno de Cantabria, para desarrollar la
legislación básica medioambiental del Estado y en su apli-
cación se dicta la presente Orden por la que se regulan
las ayudas para sensibilizar a los ciudadanos en la nece-
sidad de ahorrar en el consumo de agua, y se subven-
ciona la construcción de aljibes para la recogida del agua
de lluvia y su aprovechamiento en el riego de las fincas,
árboles, plantas y otros usos particulares.

Por ello, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre General de Subvenciones, y en uso de las atri-
buciones conferidas en la Ley de Cantabria 5/2005, de 26
de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2006 y en
el artículo 33.f de la Ley de Cantabria 6/2002 de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO
ARTÍCULO 1.- OBJETO Y FINALIDAD
1. La presente Orden tiene por objeto promover entre

los particulares y para su uso doméstico, la construcción

de albercas o aljibes para la recogida de aguas pluviales
con el objeto de potenciar el ahorro en el consumo de
agua, para favorecer la racionalización en el consumo de
la misma.

ARTÍCULO 2.- BENEFICIARIOS
1. Podrán acogerse a estas ayudas las personas físicas

e instituciones sin fines de lucro que tengan su residencia
fiscal en el año 2006 en la Comunidad Autónoma de
Cantabria, prevean realizar las actuaciones contempladas
en el artículo 1 de esta Orden y cumplan los requisitos
establecidos en el artículo siguiente.

2. Los beneficiarios a los que se refiere el párrafo ante-
rior sólo podrán solicitar subvenciones para la realización
de un único proyecto.

3. No podrán tener la condición de beneficiarios, aque-
llas personas que se encuentren inmersas en alguno de
los supuestos contemplados en el artículo 13.2 de la Ley
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

ARTÍCULO 3: REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR LOS BENEFICIA-
RIOS

Los beneficiarios a que se refiere el artículo 2 de esta
Orden deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. El beneficiario deberá tener su residencia fiscal en el
año 2006 en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. El aljibe o alberca deberá ubicarse en una finca
situada en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. Deberán destinarse las aguas procedentes del aljibe
o alberca para usos propios de la finca, siempre que sean
domésticos.

4. El beneficiario deberá presentar un proyecto de cons-
trucción del aljibe en la finca de su propiedad que sea via-
ble técnicamente y respete la normativa urbanística
vigente.


